
 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE GARAGOA (BOY.) 

 

 

REFERENCIA: SOLICITUD AMPARO DE POBREZA  
SOLICITANTE.: JAIRO ALONSO VALDERRAMA CASTRO 
RADICACIÓN: 15299-31-84-001-2021-00075-00 
 
 

INFORME SECRETARIAL: 
 
Garagoa – Boyacá, ocho (08) de septiembre de dos mil veintiuno (2021).  
 
En la fecha ingresa al Despacho la presente solicitud de amparo en pobreza. Lo anterior, para lo que 
se disponga proveer.  
 
 

 
 

 
ANGÉLICA MARÍA GONZÁLEZ FIGUEREDO 

Secretaria 
 
 
 
 



REFERENCIA: SOLICITUD AMPARO DE POBREZA

SOLICITANTE: JAIRO ALONSO VALDERRAMA CASTRO

RADTCAC|ÓN: I 5299-31 -84-001-2021 -00075-00

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA
Gorogoo, nueve (9) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)

No es competente el juzgodo poro decidir lo pelición preseniodo por el señor
JAIRO ALONSO VALDERRAMA CASTRO, todo vez que lo buscodo o trovés de lo
mismo es lo designoción de un obogodo en omporo de pobrezo que odelonte en
su nombre un proceso loborol poro obtener el pogo de solorios odeudodos por lo
Fundoción Centro de Vido Hospitol Geriótrico Sildono Mortín de lo Copillo.

En eso med¡do, se ordeno remitir lo petición ol Juzgodo Civil del Circuiio poro lo de
su compelencio. Por secretorío procédose.

Remítose lo ruto poro revisión de estodos ol peticionorio.

Efectuodo lo onterior, orchívense los diligencios correspondientes.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE
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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA
Garagoa, Boyacá. El anterior auto se notifica por Estado Nº  74 del diez  10) de septiembre de 2021. 

Angélica María González Figueredo 
Secretaria 
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